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lImos. Sres. SubSl'cretariü , Spcrot.uljo !2:i.'OU ¡[ ¡(·''1;co. Din"
tnres g('ncralc~s y Di¡-edores (;1;n:;,1\,<": ele' ()rg:-tiji~:lllOS i1Uió

nomos de este Minislerio.

ORDEN de 3 de noviembm de 1973 por la que se
modífica la composición de la Comisión de In
formática del Ministerio de la Vivienda.

Ilustrísimos seúores;

Por Orden ministeri}'! de este Dcpartan'.cnlo de f~chu 12 de
enero del afio en curso, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 10 del Decreto 2830/1970, de la Presidencia del Go
biorno, se determinó la constitución, composlclOn y compd('J)
cias de la Comisíón Ministerial de InformáHca de este Mi
nisterio_

Modificada por Decreto 1795/1973, de [j de Julio, la cstn¡du
ru orgánica del Depart.amento, y creada la Subdj¡-ec:cíón Ge
noral de Coordinación adscrita a la Secrcfaria Ceneral Téc
níea, atribuyéndole, entre otras funciones, la aplicadón de la
Informática en todo lo referente a la mecanización y au!o
maCÍón de los servicios, es necesario adecua!' a la nueva crga
nización las disposiciones anteriores relacionadas con la Co
misión Ministerial de Informática,

En su virtud, usando de las facultades conferidas en la dIs
posición final del Decreto 1795í1973, previa aprobación de la
PI'csidencla del Gobierno y de conformidad con lo dispuC'sto
en el artículo 130,2 de la Ley de Procedimlc;do Adlnini!ilraUvo,
este Ministerio tiene a bien disponer:

Artículo único. --Se modifica el arlíndo ~·-;pgundo de IJ. Or
den ministerial de Vivienda de 12 de enno d' :\;7:3. cuyo Jexto
st:ra el siguiente:

~Lu. Comisión Ministerial de lnfunnú!iCt "s!¡,I'{; ccnstítuídi.\
por los siguientes miembros:

Prcsidenle, El SeCt'elario grmoral T(~cn¡co

Vicepresidente· El Subdirector genf'ral ce C('urdimlción

Vocales:

Ull representante de Ja Subsecrej¡nia del D0partam8i1ío.
Un representante de cada una de IUf; Di¡'ecciones C80c!'a'es

y de Jos OrganisrrlOs Autónomos; Instituto Nacional de Ja Vi
vienda, Instituto Nacional de U¡bani:Lación, Comisión do Pia
núamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid
e Instituto Naciunal para la Calidad de la Edificación.

EL Delogk,-do del Instituto Nacional de Estadü;ticd eH el De
partamento_

Secretario, EL Jefe de la Sección de Informútica o en .<;u
de;-ecto, el funcionario (¡p_p a tal eJcC'.:o se de"j~~nt; PO! '~I Se
Cletnrio general Técnico."

Lo que cOl11unico a VV 11. pnra '-u CPi);I(lllll"-,!.' v I:dlclos
Dios guarde él VV. lJ.
Madrid, :3 eh' noviembre dC J973

UTHEGA MOLI'~A

i

I
MINISTERIO DE PLANIFICACION I

DEL DESARROLLO
DECRETO 27fj211973, de 2 de noviembre, por el que.
se determinan las Comisiones del Plan de Desarro·
llo Económico y Social y se (;stablece su e.stl'uctura
orgánica.

El Decreto mil trescientos ochenta y cut> troj mil novccien
tos setenta y tres, de veintiocho de junio, al establecerLa. es
tructura orgánica y funciones del Mjnisterio de Planificación
del Desarrollo, creado por Ley quince/mil novecientos setenta
y tres, de once de junio, ddermina en su artículo primero
que el principio de participación se verificarú a través de las
Comisiones del Plan. de las que formarán parte representantes
de las estructuraS básicas de la comunidad nacional.

Con el fin de lograr la efectividad de Bsle principio en las
tareas de la planifit:ación, los distintos sectores de la actividad
social y económica nacional se integrarán en las Comisio:l€1J
que se const.ituyen para llevar a cabo funciones de trabajo
y asesoramiento a la Administración Pública. a ]a cual compete
la elaboración de los Planes de Desarrollo.

.En su virtud, el pro¡Jueslu d(:J MÚlí,<;tro de Planificación del
Dhdl'\oilo ~.' P1C"j,¡ -Jdiberacicn del Conf;ejo de Ministros en
su reullj6n de! d;,.. ~jit>cjlllleve dt' oc! ubre de mil novecientoS
~,eü'n té! y tres

AJ'ticulc !)l'jlllen). --Compete al CübitH'flo de ia ilación la
elabonlc-Icn de (os Planes dp DosurrolIo Ec:onólllico y Social.
El f\1ini·"tcri;) d(' Planificación del Desarrollo formulará las pro
PUc-SlflS fH'(CS¡¡ria,>. qlte 9~nln .smne/idas a la aprobación del
Gobierno,

EJ Gobierno F.',II¡)kJ~ra en pcj¡)jl'r' tennino L<1s directrices
OpUl t Un;-L; <i propw:'j!a dE' dicho Dcpc:namento.

AniCJ1,} e,epmdo,---Se ('.1·,<:\n 'en el Minis\..erio de Plunifica
cí{,n (jet Dl'",lrroilo Pun(ilcias que, con el mismo ámbito de
co!n~k'.f:·Jlcia !l1'jjc<aJ do las Comisiones e:;tablecidas en el pre
sente Decnctc estarán íntegradas por ropresentantes de los
MinisteriúS cül1lpe!Yr!tes por razón oe la materia y por los de
aquel Dppanamento.

Los trabajos que, conforme a lae; directrices aprobadas por
el Gobierno. a que se refiere el artículo anterior, realicen esta!i
,)onenC'Ías cOllstituiran las re~:poctivas propuestas básicas para
la elaboracj{m de los Planes de Desarrollo Económico y SociaL

Articulo tcn:en,. --Uno. Las Comisiunes del Plan tie Des
UITüllo [,conóniico y Social son órgano.,,; de trahajo y asesora
miel'l!o en Ins tareas de la planificación.

OO!;, E_\j~)tir;tn 1,IS siguiente::; COlnie;inncs

Comisión de AgI'icuLtura y AlinwllJaclón
__ Cumisión de Encrgitl
-- Cümisi;jn de .Minería nú Ln;:'rg'~,U(a.

_ Cúmisjon de Industrias MetaJilas Bús;cns
_ Comisión de industrias Quimicas
- Comision de C"nsLrucción de Maquinaria

Comisi6n de Industrias MfUlllf¡\ctllreras y Artesania..
Comisúm lie Cow:>tl'ucción
Comision de I'ransportes
Comisión de I'clecornunicaclüi\c.' y Curn'os
Cúmhión de Educación
Comisión de investigación Cil'llufic; ! ('cnica,
C\iHüsjún de CulLurtl POPU i ¡,l
Comisión de Turismo.
COnJ¡sión de S(,gurid;;,d ::::'O<j,.l S:¡lli(1ad
Comisión de JUstlCjfl.

Comisión de Trabajo y Pr,)l¡. '(IOll Si,da!.
Comisión del M('dio Ambic·j)'c.

- Comisi_ón de rinand,,r;jón
__ Cullllsiún de Coml:j'CÍD y C(¡tL~lI11j(J

Comi,',lo)l de E,·;lrucLura" "'j SeniciO', LdE'fllJs y de Vi
\' icndf'
CO>l1isdJl' de p!;JI-,irlU,ciól1 j'('['cjlo'i,tl.

l'll':' El :Úl¡l!it.U de \ Jmj)t';('j (·;,_t Jllt'~!;L"l! dd IclS Comisiones
:;t" f'slc:Ulnvra por ei. Ministerio dE' j>j¡p,ifinlcjón dt'i Desarrollo,
{)ido..:; :()c; Dej),tJl,arC,;i1tns afectadus,

Adicuio cuarto-·"Cerrespond2 n ¡,,::; Comisiones, dent.ro del
;·llT1biL:; de su compdencia, la<;<;igukntos funciones: informar
sobre aquellos a,suntos qU1;" le sean sometidos por el Minis.~

terio de Phmifícación del Desarrollo, y en especial sobre las
propucstas básicas eJa!)oradns pi)r las Ponencias, a que se re~

fíere el párrafo dos del articulo dos del presente Decreto;
proponer cuanlas inidativas y sugerencias estimen oportuno
formular; Gonocer periódicamente las distintas fases de ela
boración y ejecUcloll del Plan y sugerir aquellas modificacio
nes stlsj_anciaJb del mismo que faS circunstancias económico
:;,ocial",s aCOnSl'¡Cln

ArUculo quinto.·-· !.'_IS COIYjjS1CPc,; ('titarán integradas por los
siguicll.lt.'!' rniembnY5 que fonri8,rán ('l Pleno de las mIsmas;

EJ Presideútf' dé Id Comisi(¡n',
dos Vocales CUi 'ir.:¡e.cuó! N.s:cioJw!es d,'signados por el Go~

!:cierno ('1:1n' dqL,eHus qlln ':;üJjcH'"n la correspondiente
ndscripció¡J;
diez \'ücdl('s P:-'Icuradot :'''i ,'n COl";";, de .c.ignados de igual
t'onna,

_ cinco VOO¡!cs lt'pl'C'sentnnii:j de Minisi.orios COlnpetentes,
de~jgnadu~ por el Utular do; Oupartamento respectivo;
qUJJ1CE Vocalw; de ]a Organización Sindical designados
por la mi'.:;tna de entre Los :lectores económico-sociales del
úmhito de comp8tellcia de [,'l. Comisión;
dm: Vocales representantes de las Camaras de Comercío.
JndusiTia ;, "'nvrogi.'CÍón. elE'gidos por SlI COJlsejo Superior;


